
                                 ORDENANZA NRO.10105/95.-
                                 EXPTE NRO.9738/95-HCD.-

VISTO:
       El pedido de eximición del Consejo Provincial del
Menor - Delegación local, y

CONSIDERANDO:

             Que la solicitud refiere a la eximición del
pago  de  tasas  municipales  para  el  inmueble  afectado  al
Hogar o Residencia para Jóvenes "Mi Casa".
             Que la normativa municipal fiscal no prevée en
su  régimen  de  exenciones  a  las  instituciones  como  la
presentante,dado que el Consejo Provincial del Menor cuenta
con presupuesto propio. 
             Que la institución Residencia "Mi Casa" se
mantiene gracias al comodato de la vivienda ofrecido por el
I.A.P.V., y las jóvenes que allí se albergan deben trabajar
para procurarse el sustento diario, y el Consejo del Menor
en  consecuencia  sólo  realiza  el  trabajo  de  promoción
social, brindando educación y normas de conducta.
             Que la Comisión de Hacienda tomó contacto
directo  con  los  responsables  de  la  institución  para
resolver sobre lo peticionado, no quedando duda alguna de
que tan loable misión debe ser atendida por el Honorable
Concejo Deliberante.

POR ELLO:

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

                               ORDENANZA

ART.1ero.-CONCEDASE la  eximición  impositiva  municipal
(T.G.I. y T.O.S.) a la Residencia para Jóvenes "Mi Casa", a
cargo  del  Consejo  Provincial  del  Menor  -  Delegación
Gualeguaychú, para el corriente año fiscal.-
ART.2do.-COMUNIQUESE, etc...

1

1



SALA DE SESIONES, GUALEGUAYCHU 04 DE MAYO DE 1995.-
RODOLFO GUASTAVINO, Presidente - SERGIO DELCANTO, Secretario.-
ES COPIA FIEL QUE, CERTIFICO.-
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